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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .......................................75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre................................ 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de laa leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
asfiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.
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ÁtlMINISTHÁM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Siete Iglesias 
de Trabancos, y a propuesta de la Jefa
tura provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en dicho término muni
cipal de Siete Iglesias de Trabancos, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 16 de Diciembre último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 29).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 3 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil, T. Romojaro,

793

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cuentas de la provincia ‘
Formadas las cuentas generales de la 

provincia correspondientes al ejercicio de 
1943 y sometidas al examen de la'Corpo- 
ración según el artículo 296 del Estatuto 
provincial, la Comisión Gestora, en se
sión de 16 del actual, acordó, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 297 de dicho 
cuerpo legal, que se publiquen en el «Bo
letín Oficial» de la provincia las cuentas 
de propiedades y la de presupuestos ren
didas por el señor Presidente, y la gene
ral de Caja, rendida por el Depositario 
y que los originales y comprobantes de 
dichas cuentas queden expuestos al pú
blico en la Secretaría de la Excmá. Dipu
tación, hasta que ésta celebre las sesio
nes plenarias correspondientes al primer 
período semestral.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 18 de Marzo de 1944.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Aprobados por la Delegación de este 
Servicio Nacional del Trigo, los precios 
que para la harina han de regir en el 
próximo mes de Abril serán: para la 
harina de cupos ordinarios, 122,61 pese
tas, y para la harina de cartillas de cam
bio, 102,57 pesetas.

Estos precios se entienden por 100 
kilos sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 17 de Marzo de 1944.
842

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Canje de trigo por harina

Continuando la nota de esta Jefatura 
del 31 de -Diciembre pasado («Boletín 
Oficial» del 4 de Enero de 1944), se com
place en hacer público que a partir del 1 
de Abril queda autorizado el canje por 
harina y la autorización de cartillas de 
maquila en su caso, a cuantos produc
tores hayan entregado la totalidad del . 
«cupo forzoso» que les haya sido desig
nado coft arreglo a la última circular de 
18 de: Enero de 1944 y nota publicada 
por esta Jefatura el 20 de Enero («Bole
tín Oficial» del 25).

Los señores alcaldes expedirán cóndu- 
ces para las paneras del Servicio en la 
provincia y para los molinos maquileros 
(cuando el productor tenga autorizado 
■su cartilla de maquila por el jefe de al
macén) por el resto que de lo declarado 
en C-1-1943, tengan aun los interesados 
sin cambiar o moler, y siempre que ten; 
gan entregado la totalidad de su cupo 
forzoso de trigo en las paneras del Ser
vicio, y revisada o rectificada la ficha 
C-1-1943, de acuerdo con la circular del 
18 de Enero a las Jqntás Locales de Re
cursos.

Los jefes de almacén, formalizarán las 
reservas en la forma ordenada con ante.- 
rioridad hasta el total reservado para 
consumo en C-1-1943, siempre que se 

hayan cumplido los requisitos previstos 
en el párrafo anterior, no haciéndolo en 
los casos de C-1-1943, sin rectificar (ano
tación nueva de las cifras referidas al tri
go en la casilla de «garbanzps negros» y 
con el sello del Ayuntamiento correspon
diente encima), ni a los que sean deudo
res al Servicio por cualquier concepto, 
excepto por préstamos de semillas de la 
campaña 1943 y 1944, si no existe previa 
liquidación. .

Valladolid, 18 de Marzo de 1944. —El 
jefe provincial.

874L

ADHHTRACIÚN
Pedrosa del Rey

Se hallan expuestos al público, a efec
tos-de reclamación, los documentos si
guientes:

Rectificación del padrón de habitantes, 
por quince días.

Cuentas municipales de 1943, por igual 
plazo.

Nombramiento dé vocales natos para 
el repartimiento del año actual, por siete 
días.

“Pedrosa del Rey, 15 de Marzo de 1944. 
El alcalde, Jerónimo Alonso.

828-409

Quintanilla de Arriba
La cobranza del primer trimestre del 

repartimiento general de utilidades de 
este término, correspondiente al año de 
1943, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, el día 24 de los corrientes, duránte 
las horas reglamentarias por el recauda
dor municipal don Julio Rojo Niño o sus 
auxiliares.

Lo que se hace público para_general 
conocimiento. .

Quintanilla dé Arriba, 15 de Marzo de 
19^4. —El alcalde, Anatolio Arranz.

808-410

Vega de Ruíponce
Formado el repartimiento general de 

utilidades de este Ayuntamiento para el

MCD 2022-L5
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año 1944, se expone al público en la Se- 
cretaria municipal durante quince días 
y très más, al objeto de oír reclamacio
nes, según el artículo 510 del Estatuto 
mqnicipal.

Vega de Ruiponce, 10 de Marzo de 
1944.—El alcalde, Arístides Alonso He
rrero.

829-411

Vega de Ruiponce
' Sé halla expuesta al público por quin
ce días, para reclamaciones, la rectifica
ción del padrón de habitantes en 31 de 
Diciembre del pasado año. '

Vega de Ruiponce, 10 de Marzo de 
1944.—El alcalde, Arístides Alonso He
rrero.

830-412

Velilla
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término municipal 
correspondiente al año de 1943, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, a los efectos de examen y recla
maciones'.

Velilla, 16 de Marzo de 1944. —El alcal
de.^ C. Marchón,

834-413

Villanàèva de Duero
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año 1944, queda expuesto al público por 
quince días a objeto de reclamación.

Villanueva de Duero, 11 de Marzo de 
1944. —El alcalde, Modesto Ruiz.

833-414

Villavicencio de los Caballeros
Formado el repartimiento general de 

utilidades de esta villa del pasado año 
1943, se expone al público en la Secreta
ría municipal, por el plazo reglamenta
rio, para oír reclamaciqnes.

Villavicencio de los Caballeros, 13 de 
Marzo de 1944.—El presidente, Nicasio 
Raliegos.

807-415

ADMDOSTRACIÚii DE IDSTICU

luzgado.s de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, juez mu
nicipal en funciones del de instrucción 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido.

Por el presente se requiere a Juan Cas
trodeza Moro, de 34 años, casado, obre
ro, natural y vecino de Laguna de Duero, 
cuyo actual paradero se desconoce, para 
que en concepto de indemnización civil 

abone a los perjudicados don Leónides 
Lozano, la cantidad de 255 pesetas y a 
don Rafael Arranz la de 42 pesetas, por 
así haberse acordado en la sentencia 
dictada en la causa número 276 de 1941, 
seguida contra el mismo sobre hurto.

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Jaime Barrio. —P. S. M., P. H., 
Santos Porres.

820

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en el expediente de 
-exacción de costas que se sigue en este 
Juzgado, dimanante de la causa núme
ro 140 de 1935, sobre lesiones, seguidas 
al hoy penado, Estanislao Barrigón Al
varez, vecino de Villanubla, se sacan a 
pública subasta por primera vez y por 
término de veinte días, las siguientes 
fincas rústicas, embargadas al expresa- 
bo penado, situadas en los términos que 
se dicen:

Primera. Una tierra, sita en térrnino 
de Navabuena, jurisdicciórUde Vallado
lid, al pago de Lebrero, de cabida ocho 
iguadas, aproximadamente e'quivalentes 
a cinco hectáreas y sesenta áreas, que 
linda al Este, con otra de Anselmo Va
lentín y camino de la Venta: al Sur, con 
el mismo Anselmo Valentín y la de Eus
taquio Barrigón; al Oeste, la de don 
Lesmes González y Eustaquio Barrigón, 
y Norte, con el camino de la Venta: tasa
da en mil seiscientas pesetas.

Segunda. Otra tierra en dicho térmi
no de Navabuena, jurisdicción también 
de Valladolid, ai pago de Repilo, de ca
bida cuatro iguadas, equivalentes a dos. 
hectáreas, setenta y nueve áreas y cin
cuenta centiáreas: linda al Este, con 
raya de Villanubla, tierra de Pedro Va
lentín y con el sendero de la casa; Sur, 
con la de Eustaquio Barrigón; al Oeste, 
con tierra de Hermógenes Fernández, y 
Norte, con la misma de Hermógenes 
Fernández: tasada en cuatro mil pesetas.

Tercera. Otra tierra en el mismo tér
mino de Navabuena y pago de Repilo, 
de cabida como la anterior, de dos hec-' 
táreas, setenta y nueve áreas y cincuen
ta centiáreas; linda ai Este, con otra tie
rra con el sendero de la casa y tierra de 
herederos de Luciana Barrigón; al Sur, 
con otra de los mismos herederos; Oes
te, con cañafda del Caño, y al Norte, con 
tierra de Isnjael Gil: tasada en tres mil 
trescientas pesetas.

Cuarta. Otra tierra en término de Vi
llanubla, al pago de Zarramú, de cabida 
tres iguadas y media, equivalentes a dos 
hectáreas,. cuarenta y cuátro áreas y cin
cuenta y cuatro centiáreas; linda al Este, 
con la de cañada del Caño; al Sur, con 
otra óe Francisco Alvarez: al Oeste, çon 
la de Edmundo González y Federico 
Lobo, y al Norte, con la misma de Fe
derico Lobo; tasada en dos mil quinien
tas veinticinco pesetas.

Las personas que se interesen en la 
adquisición de las fincas descritas, se 
presentarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la cajle de las An
gustias, húmero 71, el día quince de 
Abril próximo y sus doce horas de la 

mañana,, en que tendrá lúgar el remate, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .^ Que Ias fincas indicadas salen a 
subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad de las mismas.

2 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho avalúo, y que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero, y

3 .^ Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de mencio
nados bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro — Mariano Gimeno. —P. S. M., 
R. H., Santos Porres.

840

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

El señor juez municipal del Juzgado 
número dos, de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas, que se siguen en dicho 
Juzgado bajo el número 769 del año 
1943. por amenazas a Ana Canarc.e Val
cárcel, contra Faustino Serrano Pérez, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, ha acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibimientos 
de ley, a expresado denunciado, para 
que comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja de 
casa número setenta y uno de la calle de 
las Angustias, de esta ciudad, el día 
veintiuno del corriente mes y hora de 
las doce, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Valla
dolid, a uno de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El secretario. 
Narciso Martín Sanz.

766

MEDINA,DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez municipal de este término en pro
videncia del día de hoy, dictada en los 
autos 9-44, de juicio de faltas que se 
siguen como consecuencia de denuncia 
formulada por la pqlicía, contra Edmun
do Fernández García, de ignorado domi
cilio, sobre estafa, para que el día trein
ta próximo, a las doce horas, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en Gamazo, 1.®, para asistir al juicio 
de faltas, al que deberán concurrir las 
parles con las pruebas de que intenten 
valerse: bajo las advertencias y apercibi
mientos que previenen los artículos 175. 
410 y 433 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal: con todos los demás que hu
biere lugar en derecho,

Medina del Campó, 3 de Marzo de 
1944.-El secretario, C. Orencio Sánchez.

MCD 2022-L5
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